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1. OBJETO 

El objeto de la presente Directiva es establecer los lineamientos administrativos para la 
depuración y sinceramiento contable (en adelante, Lineamientos) de las entidades del 
Sector Público y otras formas organizativas no financieras que administren recursos 
públicos, que permitan un buen punto de partida para la preparación e inicio del proceso 
de adopción plena de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(NICSP), en cumplimiento del numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad y de la Resolución Directoral 
N° 010-2021-EF/51.01.  

Estos Lineamientos, son parte del proceso de implementación gradual de las NICSP, 
que tienen como finalidad brindar mayor transparencia a la rendición de cuentas de las 
Entidades, respecto de la gestión de los recursos públicos; así como, contribuir a la toma 
de decisiones por los usuarios de la información financiera.  

Este proceso de implementación gradual inicia con la etapa de preparación, en que se 
contempla la depuración y sinceramiento contable, que permita determinar la existencia 
y/o sincerar los saldos de activos y pasivos de las Entidades.  

En ese sentido, la Dirección General de Contabilidad Pública establece los Lineamientos 
Administrativos, Lineamientos Contables, Instructivos y otras disposiciones necesarias 
para la depuración y sinceramiento contable (en adelante, Normas de Depuración y 
Sinceramiento). 

 
2. BASE LEGAL 

2.1 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

2.3 Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Contabilidad. 

2.4 Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

2.5 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

2.6 Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, Texto Integrado Actualizado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

2.7 Resolución Directoral N° 010-2021-EF/51.01, Aprueban Normas Internacionales 

de Contabilidad del Sector Público Edición 2020, y derogan las normas contables 

que se oficializaron con la R.D. N° 010-2018/EF-51.01. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 

y conexas, de ser el caso. 

  



 

3. ALCANCE 

Los presentes Lineamientos tienen alcance nacional y son de aplicación a las Entidades 
del Sector Público No Financiero a las que hace referencia el artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1438 (en adelante, Entidades), de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

b) Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Junta Nacional de 
Justicia, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Contraloría General de la 
República y Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 

c) Universidades Públicas. 

d) Gobiernos Regionales. 

e) Gobiernos Locales. 

f) Organismos públicos de los niveles de gobierno nacional, regional y local. 

g) Otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos; tales 
como: Seguro Social de Salud (ESSALUD), administradores de fondos públicos. 

h) Organismos controlados por Entidades.  

 

4. REFERENCIAS Y DEFINICIONES 

4.1. Referencias 

CDS : Comisión de Depuración y Sinceramiento 

DGCP : Dirección General de Contabilidad Pública 

MEF : Ministerio de Economía y Finanzas 

NICSP  : Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

OCI : Órgano de Control Institucional 

PCGA : Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

PDS : Plan de Depuración y Sinceramiento 

 

4.2. Definiciones 

Para efectos de los presentes Lineamientos se definen los siguientes términos: 

a) Implementación de NICSP: Es el proceso integral que tiene por finalidad 
adoptar las NICSP, a través de las etapas de preparación (depuración y 
sinceramiento contable), transición y aplicación, conforme a las disposiciones 
que emita la DGCP. 

b) Depuración y sinceramiento contable: Es el conjunto de actividades 
orientadas a determinar la existencia real de activos y pasivos de la Entidad 
y su correspondiente medición, a fin de que los estados financieros cumplan 
con las características fundamentales de relevancia y representación fiel. 
Esto se logra, excluyendo de los estados financieros todo valor contable que 
no satisfaga la definición y los criterios de reconocimiento, e incluyendo 
valores que, si cumplan dichos requerimientos, o reclasificando cuentas 
contables de acuerdo con su naturaleza.  



Para los presentes Lineamientos, el proceso de depuración y sinceramiento 
contable, comprende las etapas de: identificación de saldos, levantamiento 
de datos, estudio y evaluación, toma de decisiones y conservación. 

c) Unidad Ejecutora: Constituye el nivel descentralizado u operativo de las 
Entidades Individuales o Entidades Consolidadoras del Gobierno Nacional y 
los Gobiernos Regionales. 

d) Entidades Individuales: Son las entidades constituidas por una sola unidad 
ejecutora, o que no siendo unidades ejecutoras rinden cuentas a la DGCP.  

e) Entidades Consolidadoras: Son las entidades constituidas por varias 
unidades ejecutoras, que rinden cuentas a la DGCP. 

Las Entidades deben tomar en cuenta el glosario de las NICSP aprobadas por la 
DGCP. 

 

5. AUTORIDAD A CARGO 

5.1 El Titular de la Entidad, según el alcance señalado en el numeral 3 de la presente 
Directiva (en adelante, el Titular de la Entidad), quien presenta la rendición de 
cuentas a la DGCP, es la autoridad máxima y responsable del proceso de 
depuración y sinceramiento contable. 

5.2 El Titular de la Entidad debe realizar, a través de la correspondiente resolución, 
la declaración de inicio de las acciones de depuración y sinceramiento contable 
sobre el Estado de Situación Financiera, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
previo al ejercicio corriente. Asimismo, garantizar el compromiso de todo el 
personal en efectuar las acciones conducentes al proceso de depuración y 
sinceramiento contable, de acuerdo a las funciones que les corresponda.  

5.3 El Titular de la Entidad, luego de declarar el inicio de las acciones de depuración 
y sinceramiento contable, debe designar a la CDS mediante resolución, indicando 
el objeto, funciones, presidente e integrantes, y su duración mientras se lleve a 
cabo el proceso. 

5.4 La CDS se establece a través de la conformación de una Comisión Única o de 
una Comisión Central a nivel de la Entidad, cuando esta sea una entidad 
individual o una entidad consolidadora, respectivamente.  

En el caso de las entidades consolidadoras, el Titular de la Entidad designa, a 
recomendación del jefe o responsable de la unidad ejecutora, Comisiones 
Funcionales para la depuración y sinceramiento contable por cada unidad 
ejecutora, las cuales estarán bajo la supervisión de la Comisión Central. Las 
comisiones deben designarse mediante resolución con los criterios mencionados 
en el numeral 5.3.  

5.5 El Titular de la Entidad debe asegurar que la CDS cuente con los recursos y el 
apoyo profesional necesarios, para llevar a cabo el proceso de depuración y 
sinceramiento contable, teniendo en cuenta las disposiciones en materia 
presupuestaria. 

5.6 El Titular de la Entidad debe disponer y asegurar que se brinden las facilidades 
necesarias para el acceso a la información, que permita a la CDS, llevar a cabo 
el proceso de depuración y sinceramiento contable.  

5.7 El Titular de la Entidad debe dar seguimiento al cumplimiento de las acciones de 
depuración y sinceramiento contable, a partir del diagnóstico de la situación de 
los saldos contables, elaborado por la CDS, donde se identifican aquellos saldos 
que no estén registrados, o que no cuenten con documentación sustentatoria, o 



sea insuficiente. 

5.8 El Titular de la Entidad aprueba mediante resolución los resultados de los 
avances de la ejecución del PDS dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes al plazo máximo de presentación de información financiera y 
presupuestaria de periodo semestral. Dichas resoluciones serán remitidos a la 
DGCP, según los plazos que establecen las Normas de Depuración y 
Sinceramiento.  

5.9 El Titular de la Entidad mediante resolución declara la culminación del proceso 
de depuración y sinceramiento contable, el que está sustentado en el informe 
final presentado por la CDS y sus anexos. 

5.10 El Titular de la Entidad debe poner en conocimiento de la OCI, las resoluciones 
que se emitan como parte del proceso de depuración y sinceramiento contable.  

5.11 El Titular de la Entidad es responsable, ante la DGCP, de lo siguiente:  

- La declaración de inicio de acciones de depuración y sinceramiento contable. 

- La designación de la CDS. 

- La aprobación del plan o de los planes de depuración y sinceramiento 
contable, propuestos por la Comisión Única o Comisión Central. 

- La aprobación de los resultados de los avances de la ejecución del PDS. 

- La aprobación de la culminación de las acciones de depuración y 
sinceramiento contable. 

5.12 Culminado el proceso de depuración y sinceramiento contable, el Titular de la 
Entidad es responsable de supervisar la continuación de las acciones 
administrativas y/o legales que se desprendieron del proceso de depuración y 
sinceramiento contable, siendo que la conclusión del mismo, no implica la 
finalización de las acciones administrativas y/o legales que deben llevar a cabo 
las entidades, de ser el caso.  

 
6. COMISIÓN DE DEPURACIÓN Y SINCERAMIENTO  

La CDS se refiere a las comisiones establecidas en el numeral 5.4 de la presente 
Directiva, conformadas para efectos de la depuración y sinceramiento contable. 

 
6.1 Conformación 

a) La CDS de una Entidad, se debe conformar con una Comisión Única, o con 
una Comisión Central y sus Comisiones Funcionales, según corresponda: 

i. En una Entidad Individual, se conformará una Comisión Única 

ii. En una Entidad Consolidadora, se conformará una Comisión Central 
y Comisiones Funcionales, por cada unidad ejecutora, incluyendo a la 
Sede Central, según corresponda. 

b) La CDS debe estar integrada preferentemente por las jefaturas o direcciones 
de las áreas o unidades orgánicas que se encuentren relacionadas con las 
transacciones y las cuentas contables más significativas, debiendo 
conformarse con un mínimo de 3 integrantes; además de la participación del 
OCI como veedor, si hubiera. 

c) En el caso de requerir la modificación de la CDS, está se realiza siguiendo 
la formalidad de la designación, y debe ser comunicada a la DGCP en un 
plazo no mayor de tres días de realizado el mismo.  



6.2 Funcionamiento de Comisiones de Depuración y Sinceramiento 

6.2.1 De las Comisiones Funcionales y Comisiones Únicas 

Son funciones de las Comisiones Funcionales y Comisiones Únicas las 
siguientes:  

a) Disponer de las acciones para la identificación de las cuentas 
contables objeto de depuración y sinceramiento contable. 

b) Elaborar el PDS, en base a las cuentas contables previamente 
identificadas. 

c) Solicitar a las áreas relacionadas de la Entidad, la información 
necesaria para llevar a cabo el proceso de depuración y sinceramiento 
contable. 

d) Gestionar la búsqueda exhaustiva de evidencia documental interna y 
externa, que le permita sustentar el estado de cada cuenta contable 
que es objeto de depuración y sinceramiento, seleccionando aquella 
evidencia, sea física o electrónica, que sustente la naturaleza del 
registro contable y que se incluya en el expediente de depuración y 
sinceramiento contable. 

e) Aplicar procedimientos que permitan la reconstrucción de saldos, 
utilizando mecanismos como la comprobación por circularizaciones o 
similares, en los casos en que no se disponga de evidencia de los 
saldos contables. 

f) Proponer la ejecución de procedimientos administrativos y contables, 
a partir del estudio y evaluación de la información acopiada, 
orientados a la depuración y sinceramiento contable. 

g) Adoptar los acuerdos por mayoría simple con fines de la depuración y 
sinceramiento contable, los que deben quedar establecidos en las 
respectivas actas de reunión. 

h) Documentar las actividades y resultados del proceso de depuración y 
sinceramiento contable, como sustento del registro y demostración del 
efecto en los estados financieros. 

i) Reportar los avances del plan de depuración y sinceramiento de los 
saldos contables a la Comisión Central, cuando se trate de las 
Comisiones Funcionales 

j) Presentar los resultados de los avances de la depuración y 
sinceramiento contable a la DGCP, a cargo del presidente, cuando se 
trate de las Comisiones Únicas. 

k) Otras funciones establecidas en las Normas de Depuración y 
Sinceramiento. 

6.2.2 De la Comisión Central 

Son funciones de la Comisión Central las siguientes: 

a) Realizar el seguimiento y monitoreo a los avances de los planes de 
depuración y sinceramiento contable de las Comisiones Funcionales.  

b) Consolidar los resultados de los avances para la presentación y 
aprobación del Titular de la Entidad, en las formas y plazos 
establecidos según las Normas de Depuración y Sinceramiento. 

c) Presentar los resultados de los avances de la depuración y 
sinceramiento contable a la DGCP, a cargo del Presidente de la 



Comisión Central. 

6.2.3 Las comisiones deben llevar a cabo sus actividades de acuerdo con las 
Normas de Depuración y Sinceramiento emitidas por la DGCP e 
instrucciones internas que se emitan a nivel de cada entidad de ser 
necesario.  

6.2.4 Las comisiones, de considerarlo necesario, pueden emitir un reglamento 
interno, según las actividades que desarrollen, en relación con las 
acciones orientadas a la depuración y sinceramiento contable. 

6.3 Responsabilidades y Obligaciones 

a) La responsabilidad de las comisiones se sujeta a las acciones de depuración 
y sinceramiento de los saldos contables, realizadas en cumplimiento de estos 
Lineamientos. Sin embargo, en caso de existir evidencia de presuntos actos 
de responsabilidades administrativas o de otro tipo, el Titular de la Entidad 
procederá conforme al marco legal que sea aplicable. 

b) Las actividades de las comisiones están sujetas a las acciones de control de 
los Órganos del Sistema Nacional de Control, para revisar y evaluar la 
gestión, los estudios, la documentación y los resultados que amparan las 
decisiones en el proceso de depuración y sinceramiento contable. 

6.4 Plan de Depuración y Sinceramiento 

a) El PDS debe contener las acciones a realizar por cada Entidad Individual o, 
Unidad Ejecutora cuando corresponda a Entidades Consolidadoras; respecto 
de las metas definidas para dicho proceso; considerando los plazos, personal 
y recursos destinados para tales efectos.  

b) El PDS está orientado a cumplir con las etapas del proceso de depuración y 
sinceramiento contable: Identificación de cuentas contables, Levantamiento 
de datos, Análisis y evaluación, Toma de decisiones y Conservación. 

c) El PDS es de cumplimiento obligatorio. La ejecución corresponde a las 
Comisiones Funcionales y Comisiones Únicas, y el monitoreo corresponde a 
las Comisiones Centrales.  

d) Estructura:  

Ítems Descripción 

Objetivos Son las metas que se pretenden lograr. Estos 
deben ser cuantificables, prácticos de definir, 
temporales y evaluables.  

Identificación de cuentas 
contables 

Es la determinación de cada cuenta contable 
susceptible de depurar a fin de confirmar la 
existencia y conformidad de los saldos. La 
identificación de cuentas contables se 
revelará en las fichas de depuración y 
sinceramiento contable. 

Levantamiento de datos Es el acopio de evidencia documentaria 
suficiente para soportar la depuración y 
sinceramiento contable. Tiene como 
producto final la elaboración del expediente 
de depuración y sinceramiento. 

Análisis y evaluación Es la revisión de la evidencia documentaria y 
el análisis de las propuestas técnicas 
presentadas a la CDS. También incluye el 



trámite y diligenciamiento de acciones 
administrativas y legales cuando 
corresponda. La CDS concluye estas 
acciones con las recomendaciones para 
efectuar los registros de depuración y 
sinceramiento contable. 

Toma de decisiones Es el acto administrativo de conformidad por 
parte del Titular de la Entidad, sustentada en 
las conclusiones y recomendaciones 
emitidas por la CDS. 

Conservación Son las acciones de digitalización, custodia y 
mantenimiento de la documentación soporte 
del proceso de depuración y sinceramiento 
contable. 

Conclusiones Es el resultado del proceso de depuración y 
sinceramiento contable, de conformidad con 
los objetivos establecidos. 

 
6.5 Documentación 

a) Ficha de depuración y sinceramiento: documento interno que resume la 
situación, el análisis y las conclusiones de la cuenta contable objeto de 
depuración y sinceramiento contable. 

b) Expediente de depuración y sinceramiento: legajo de documentos que 
consolidan información, acciones necesarias, recomendaciones y demás 
información útil, para sustentar la depuración y sinceramiento contable. 

c) Actas de reunión: documento interno que consigna los temas tratados, las 
conclusiones y/o acuerdos del personal involucrado en la depuración y 
sinceramiento contable. 

d) Informe de avance: documento que muestra el grado de avance de las 
acciones definidas en el plan de depuración y sinceramiento de la Entidad. 
Estos informes deben ser presentados a la DGCP, en las formas y plazos que 
establezca sus Normas de Depuración y Sinceramiento.   

e) Informe final: documento que contiene un resumen del análisis y las acciones 
realizadas por cada cuenta contable, según el PDS. Este informe es 
presentado a la DGCP en las formas y plazos que establezca sus Normas de 
Depuración y Sinceramiento.   

f) Otros documentos. 

 
7. IDENTIFICACIÓN DE CUENTAS CONTABLES 

Las Entidades deben identificar las cuentas contables que requieran la aplicación de un 
proceso de depuración y sinceramiento contable, considerando entre otros, los 
siguientes indicios:  

a) Los derechos y obligaciones cuya exigibilidad y cancelación, 
respectivamente, no sea posible identificar. 

b) Los derechos y obligaciones que no cuenten con documentación que 
sustente la transacción de la cual surgen. 

c) La imposibilidad de establecer responsabilidades por la pérdida de bienes o 
derechos que son atribuibles a la Entidad. 



d) Los procesos que sean onerosos (costos mayores a los beneficios) para la 
Entidad con el fin de recuperar o exigir activos. 

e) La identificación de obras construidas por la Entidad que se encuentren 
pendientes de liquidación y de transferencia a otras entidades. 

f) Los inmuebles que carecen de título de propiedad y que requieren de 
procesos de saneamiento físico legal (por afectación en uso, donaciones u 
otra modalidad de transferencia). 

g) Evaluación de informes de auditoría, respecto de las deficiencias 
significativas y recomendaciones contenidas en los informes de auditoría 
financiera, cuando estas existan. 

h) El resultado de la conciliación con los inventarios de bienes, en el cual se 
determinen bienes faltantes, sobrantes e incluso el estado de dichos bienes. 

i) Las conclusiones del proceso de Saneamiento Contable llevado a cabo por 
la Entidad, con arreglo a la Ley N° 29608, contenidas en el acto resolutivo 
expedido por el Titular de la Entidad, de acuerdo a los dispuesto en la 
Resolución Directoral 001-2015-EF/51.01.  

j) Los avances, conclusiones y/o recomendaciones de las acciones de 
depuración, regularización, corrección de errores y sinceramiento contable, 
llevadas cabo en aplicación de la NICSP 3 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores, contenidas en los informes técnicos 
elaborados por la Comisión Técnica de Trabajo, y aprobados por Resolución 
del Titular de la Entidad, según el Comunicado 002-2015-EF/51.01 y otras 
normas emitidas por la DGCP. 

k) Otros indicios. 

 
8. LEVANTAMIENTO DE DATOS  

Las Entidades deben acopiar la información que servirá para documentar y sustentar la 
depuración y sinceramiento de los saldos contables susceptibles a ello. El levantamiento 
de datos puede merecer tomar acciones nivel 1, nivel 2 y nivel 3. 

8.1 Acciones Nivel 1: son las acciones generales para la búsqueda de información 
sobre los saldos a depurar. Algunas de ellas son: 

a) Búsqueda exhaustiva de los documentos soportes, tanto internos como 
externos, tanto físicos como digitales, que permitan hallar indicios sobre la 
situación de cada cuenta contable, seleccionando aquellos que se consideren 
fundamentales para conformar el expediente de depuración y sinceramiento 
de saldos contables. 

b) Determinación de la fecha de registro contable o agregación, de la cuenta 
contable a depurar, en la información financiera de la Entidad. En caso no se 
determine con claridad la fecha de registro contable, se considerará la fecha 
de registro tributario u operativo, o al menos la fecha de corte más antigua 
que da cuenta de la existencia del registro contable. 

c) Revisión de los contratos, liquidaciones, órdenes de compra y/o servicios, 
acuerdos en general, a efectos de determinar los derechos y obligaciones 
finales frente a terceros. 

8.2 Acciones Nivel 2: son acciones complementarias a las de nivel 1, que buscan 
completar la ausencia de documentación de respaldo de los saldos a depurar. 
Incluyen procedimientos adicionales, que permitan localizar, reconstruir, sustituir 
o reemplazar. Algunas de ellos son: 



a) Conciliaciones bancarias. 

b) Inventarios físicos. 

c) Informes de valorización o tasación. 

d) Confirmaciones con clientes, proveedores y terceros. 

e) Requerimientos a terceros. 

f) Conciliaciones con otras entidades y terceros. 

g) Reconstrucción de expedientes. 

h) Constancias y certificados. 

i) Otra documentación. 

8.3 Acciones Nivel 3: son acciones de carácter extraordinario, que resultan ante la 
imposibilidad de conseguir documentación bajo las acciones de nivel 1 y nivel 2, 
estas acciones incluyen la realización de informes sustentados en documentos 
que contengan argumentos técnicos, legales, administrativos entre otros, a falta 
de documentación contable. Estos informes son revisados y aprobados por la 
CDS e incluidas en el expediente de depuración y sinceramiento. 

En la ejecución de estas acciones, de detectar indicios o evidencia de actos que 
conlleven a responsabilidades administrativas o legales, se comunicarán tales 
hechos al Titular de la Entidad, a fin de que se adopte las acciones que 
corresponda. 

 
9. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

9.1 La CDS analiza y evalúa los expedientes presentados por las áreas y/o equipos 
de trabajo, revisa la evidencia documentaria y el análisis de las propuestas 
técnicas presentadas, con la finalidad que se recoja en las conclusiones del 
Informe Técnico sobre el registro de las correcciones y reclasificaciones, como 
producto de las acciones de depuración y sinceramiento contable; de ser el caso, 
sugiere al Titular de la Entidad disponga a las áreas competentes inicien las 
acciones administrativas y legales que pudieran corresponder, así como, puede 
proponer que se requiera al  OCI, inicie las acciones de control que pudiera 
corresponder. 

9.2 La Procuraduría Pública en el marco de lo establecido en el inciso 1, del numeral 
15.3 del artículo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1326, Decreto 
Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del 
Estado y crea la Procuraduría General del Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 018-2019-JUS, emite un informe legal que sustente el castigo 
contable. 

9.3 En el caso de las entidades que no cuenten con Procurador Público, el jefe de 
asesoría jurídica o quien haga sus veces, le corresponde la obligación señalada 
en el numeral precedente. 

 
10. TOMA DE DECISIONES 

El Titular de la Entidad es el responsable de aprobar el informe final elaborado y 
propuesto por la CDS respecto de las acciones de depuración y sinceramiento contable, 
los procesos administrativos y legales vinculados, así como los registros contables 
necesarios para la depuración y sinceramiento. La aprobación debe ser formalizada a 
través de resolución emitida por el Titular de la Entidad con base en los expedientes 
elaborados para la depuración y sinceramiento contable. 



A partir de la aprobación del informe por parte del Titular de la Entidad, el Jefe de la 
Oficina de Contabilidad o quién haga sus veces, procederá a realizar los registros de: 
reclasificación de cuentas, ajustes contables que eliminen, disminuyan o incorporen 
saldos a las cuentas contables evaluados bajo el proceso de depuración y sinceramiento 
contable. 

El Director General de Administración o quien haga sus veces debe supervisar y verificar 
el cumplimiento de la toma de decisiones aprobadas por el Titular de la Entidad, según 
la resolución del proceso de depuración y sinceramiento contable; y el mantenimiento de 
las mismas en los ejercicios posteriores, dando cuenta en copia al OCI. 

El tratamiento contable no sustituye el ejercicio de las acciones administrativas, 
disciplinarias, legales o de otro tipo que pueda concluir en la responsabilidad de los 
funcionarios responsables. 

 
11. CONSERVACIÓN 

El Jefe de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces, es responsable de la 
custodia de los expedientes elaborados que dan soporte documentario para consulta o 
evaluaciones posteriores de las acciones de depuración y sinceramiento de los saldos 
contables efectuados. Esta documentación forma parte del archivo contable. 

El Titular de la Entidad deberá facilitar los recursos para la digitalización, conservación y 
mantenimiento de la documentación soporte, producto de las acciones de depuración y 
sinceramiento contable efectuadas. 

 
12. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. - En el caso de que el Titular de la Entidad se vea imposibilitado de realizar 
alguno de los procedimientos señalados en los presentes Lineamientos, la máxima 
autoridad administrativa de la entidad podrá realizarlo, sin embargo, ello no 
representa una delegación de responsabilidades. 

Segunda. - La información y documentos suscritos, presentada por las Entidades, según 
las formas y plazos que disponga la DGCP, en las Normas de Depuración y 
Sinceramiento, no implican responsabilidad de los funcionarios y/o servidores de la 
DGCP, respecto del contenido por información no declarada o efectuada al margen de 
la normatividad vigente. 

Tercera. - El cumplimiento de las Entidades respecto de la presentación de la 
información requerida por la DGCP, según las Normas de Depuración y Sinceramiento, 
no impide que esta Dirección General pueda solicitar información adicional para fines del 
proceso de depuración y sinceramiento contable. 

Cuarta. - El incumplimiento de las Normas de Depuración y Sinceramiento, en los 
términos y plazos solicitados por la DGCP, da lugar a la notificación de la falta al Titular 
de la Entidad o a la máxima autoridad individual o colegiada, mediante su publicación en 
el portal del Ministerio de Economía y Finanzas: https://www.gob.pe/mef y a la emisión 
de los oficios correspondientes, a fin de que se adopten las medidas correctivas. 

Quinta. - El Titular de la Entidad deben adoptar y disponer las acciones que resulten 
necesarias, con fines de evitar que los errores identificados en el proceso de depuración 
y sinceramiento contable, se repitan en ejercicios fiscales posteriores. 

Sexta. – La DGCP pone a disposición de las Entidades, los aplicativos informáticos y 
otras herramientas necesarias que permitan la presentación de la información a través 
de la mesa de partes virtual, en cumplimiento de las Normas de Depuración y 
Sinceramiento. 

 



13. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA  

Única. – Las entidades que a la fecha hayan iniciado proceso de depuración contable 
con anterioridad a la vigencia de los presentes Lineamientos sin haberlo concluido, 
deben adecuar sus procedimientos a lo normado en la presente Directiva. 
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